
 
 

 

PROGRAMACIÓN EXTRAORDINARIA DE RELIGIÓN CON NUEVOS CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN PARA LA TERCERA EVALUACIÓN FINAL NO 

PRESENCIAL POR EL ESTADO DE ALARMA ANTE EL COVID 19 
En claustro del día 27 de abril de 2020, el Departamento de Religión ha decidido incorporar los 
siguientes criterios de evaluación y de calificación a la programación para el supuesto de una tercera 
evaluación final ordinaria no presencial. 

MODIFICACIONES DIDÁCTICAS (Programación extraordinaria) 
 

Con motivo de la situación excepcional recogida en el Real Decreto 463 /2020, de 14 de maro, por el 
que se declara el Estado de Alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, el previo cierre de los Centros Educativos, y las posteriores disposiciones dirigidas a 
prolongar el estado de alarma, el confinamiento y la posterior ’desescalada’ ha sido necesario adaptar 
algunos aspectos, tanto de los criterios de calificación, como otras modificaciones didácticas, para el 
Tercer Trimestre.  

La valoración General del curso, tendrá en cuenta la adquisición de los objetivos y las calificaciones 
obtenidas en las primeras dos evaluaciones del curso, con un 40%, cada una de ellas, respecto al tercer 
trimestre que contará sólo un 20%. 

Dado que en esta asignatura tiene mucha importancia la evaluación continua y progresiva, las 
Actividades realizadas en casa, siguiendo las instrucciones facilitadas a través de la aplicación 
‘Classroom’, se contarán como pare del cuaderno del alumno y, dada la situación, la calificación de las 
mismas tendrá un peso total del 60%. 

Una vez a la semana, tendremos una sesión ‘presencial’ a través de ZOOM, para resolver dudas y 
explicar los puntos necesarios. La presencia (una vez confirmado que todos los alumnos tienen los 
medios necesarios para poder conectarse) y la participación, salvo que haya un motivo justificado que lo 
impida, se valorará como ‘notas de clase’, sobre un 10% de la calificación general. 

Por último, se hará como control, una prueba objetiva a través de SOCRATIVE o aplicación similar, 
para evaluar el grado de adquisición de los contenidos básicos, tendrá un peso específico del 30% de la 
calificación general. 

Religión 3ª evaluación % 

Trabajos y actividades 60% 

Prueba objetiva 30% 
Sesiones online 10% 
 



 
 
 

Estos CRITERIOS DE CALIFICACIÓN se han adaptado a las circunstancias, valorando más las 
actividades realizadas y presentadas, en las que se ha dado más importancia a los contenidos 
procedimentales y las competencias demostradas. 

El TEMARIO, en principio, se respetará tal y como se indicaba en la Programación General. En caso 
de que, por no dar tiempo, haya algún contenido que no pueda verse, éstos se completarán, en 
septiembre, el curso siguiente. 

RECUPERACIÓN DE ASIGNATURAS Y EVALUACIONES PENDIENTES 

Los alumnos que tengan alguna signatura pendiente de cursos anteriores, podrán recuperarla 
presentando los trabajos indicados al principio de curso. 

Los alumnos que tengan alguna evaluación suspensa, podrán recuperarla a través de trabajos  y pruebas 
online. 


